RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MARZO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000466 E. N° 966/13) 

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relativas a la Licitación Pública Nº 2/12 para la Contratación de Servicio que suministre auxiliares de limpieza y peones para el Centro Hospitalario Pereira Rossell, en el marco de un proyecto educativo laboral, por el plazo de un año prorrogable automáticamente por un año más;

RESULTANDO: 1)  que, en Sesión de fecha 3 de octubre de 2012 este Tribunal cometió a la Contadora Delegada en ASSE  la intervención del gasto de $ 86:281.200, por el período de un año prorrogable por un año más a favor de PLEMMU; 

                              2) que el Directorio de ASSE adjudicó el llamado a PLEMMU por un total de $ 86:281.200, por el término de un año y al pie de la misma luce la constancia de la intervención del gasto por la Contadora Delegada de este Tribunal en ASSE con fecha 27 de diciembre de 2012;
                  
CONSIDERANDO: que este Tribunal ya se expidió sobre el procedimiento licitatorio y el gasto ya fue intervenido por la Contadora Delegada como se le cometiera, no habiendo actuaciones posteriores, por lo que no corresponde un nuevo pronunciamiento; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en Sesión de 3 de octubre de 2012; 

2) Devolver los antecedentes”.
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